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AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUB INTENDENTE DE CERECHO SOCTETARIO DE LA ! 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL AN 
+ sa 
3 

  

"E 

£n ejercicio de las atribuciones conferidas por el señar' E 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. * 
AaDMm-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 27 de octubre de 1986, se ha otórgado ante 
“la Notaria Décima Terosra del cantón Guayaquil, doctora 
MNorma Plata de Garcia, la escritura pública de aumenta. 
de capital y raforma de estatutos de la Compañia AGRORER 
"SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE el zeñor Sucre Pérez Baquerizo, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 
doctor Victor M. Carrión, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-3261-1A del J8 
de octubre de 12998, el mismo que amplla el informe Ho. 
8£87-0607-1A del 9 de marzo de 13987; 

QUE al Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-89-1094 del 15 de mayo de 1989 ha amitido 

informa favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que «se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales raspectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lay; 

RESUELVE: 

ARTICULO —(¿IMERO. - APROBAR: sn) el aumento de 
capital de AGROPER SOCIEDAD ANQNIMA por CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL  SUCRES dividido an- Quinientas cincuenta 

acciones de diez mil sucres cada Uma; Y, bb) la reforma: 

de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Hotaria Pbcima 
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la E 

la escritura pública «que 38 aprusba, de Y
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Compañia: AGROPER SOCIEDAD ANONIMA 

CH. Anas buerior aloqiocaat sl ob neu la, Est so. 

Jaleo ARE OLO rBR O ESA ario + -DASPANER ¿ ¿qui o1>neoiairado? 
cs: Mercantil del cantón Guayacguil: a) inscriba bebo rica 

escri tura pública RS ME Me A, Pre spnte” ución, 

archive una topta: Je qdo) esbritor 3” “y: devubBlva las 

.Festanmias Copie. dv id gque se ordena: 
EN Ys, ) cumpla HANGAR: eo a tinciarias. eontenidas en la 
a. Ley: Me Regis tome o 19b limansió mAs igaA 

24 : ARTIGULO CUARTO.-.. DISPONER que el Notario Quinto 
E Ítdel tántón Guayaquil, ¿anote MX margen de la matri.: de la 
AA sexiflura pública: del 30 de diciembre de 1977 pOr la” 

cuál se cons tituyó la compañia en referencia, qua ha. 

lo vbrocedido a" aumentar el capital y a jJeformar sus 
sm Petatutos, mediante la escritura pública que. se aprueba... 
por la presente, Resolución y siente * razón de ésta” 

An 
   

    
       

= 

anotación. ES . o 
, mo. . o o E . o 

ARTICULO QUINTO.- DISPUNER que un” extracto de/ la. 
indicada escritura públira e publique, por una vez, en 
una de los diarios de mayer circulación em el domicilió 
rrincipal de la paña lin ejemplar de-la publicación: 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el Expediente. : Ea 

COMUNTQUESE. DADA y firmada en la Superinten 
- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 17 MAYO 1889 
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Ab. Carol Geiger Friedberg . 
" SUB TNTENDENTE -DE DERECHO SOCIETARIO DECLA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

OMBAM/CI". 
DL:ALdD, + 
Exp. No. 9616-79 o , e 

Vo l CERTIFIOÓ, Que een fecha de hay, queda insorita 
- esta Bnsolación de fojas 22,175 a 22-476, Número 6342 pl Regio 

tro Murmnntil y anotada bajo $2 nlmera B-30) dl Japortebta.- enn 

 



tool : os 

TIFICOS Que com fecha de hoy, me tomó mota de lo ordenada en 

la Besplución que antessás a foja 6 del sgistro Nercantál - 

de 197), al mergon de 2a inocrápaidn rurpootána. diayaquíl. 
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